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DIRECCIOH-ADMINISTRACION: 
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MliEateiio de la Cíó^ecaa^dáj pí®9¿B 

N úm ero e n e l io ^ ^ ^

G A C E T A  DE
Parte oficial

Kinisterío de la Gi
'Jieal decreto concediendo el empleo 

de General de brigada honorario, 
en 'situación de reserva, al Coronel 
"de Infantería, retirado, D. Segis-^ 
mundo Fabres ij G onzález,^FágU  

yia  778.

Min isterio de Hacienda.
Tíeal decreto concediendo suplerríen^ 

-Jtos- de crédito al vigente presupues-¡ 
jto del Ministerio de la Guerra y  al 
'de la Sección 13, ''Acción en Ala- 
Tvuécof’\  Ministerio de la Guerra, 
importantes 1.950.000 pesetas, para 
'atender a los gastos que se mencio- 

<■ nan.— Página 778.
Pfro concediendo un crédito extraor- 
" 'dinavio de 77.000 pesetas, al vigente, 

presupuesto del M inisterio de Esta-^ 
do, cantidad con que España contri
buye a la suscripción para elevar 

\un monumento al Adelantado "  Yas
co Núñez de Balboa'" en PananüL— ̂
Página 778. , 

fíe al orden autorizando la apertura  
del Depósito franco del puerto de 
'Santander— Página 778.

0tra dictando rérjlas para la ejecución 
de lo dispuesto en los articulos SA 
y  de la ley Reguladora de la con
tribución sobre las utilidades de la 

Hqueia mobiliaria, texto refundido  
"de 22 de Septiembre de 1922.—Pd- 
ginas l i s  y  719.

Mínisiterio de la Goí>eí“iiaci6ii.
fíéal orden disponiendo que el día 26 

del mes actual, a las cinco de la 
‘tardecen el Institu to  Nacional de 

^fligiene de Alfonso XIII, den co- 
^jmienzo los ejercicios del concurso- 
Pposición para proveer^ ujia plaza de

Ayiidünte YefeHnarióy^^ en el
mencidnado In s t i tu io ,^ P á g m d ^

Otra clisponiendó se convoque a con
curso para proveer^ todas las ins
pecciones 'de aguas, minerales que 
quedaron vacantes en el concurso 
celebrado el día io  dé Mayó del año 
próximo pasado^—Páginas. 779'| / 780.

Ministerio de Instrucción Pública
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se publique 
como provisional el Escalafón del 
personal subalterno de las Univer
sidades del Reino.— Página 780.

Otra disponiendo se anuncie al  ̂turno  
de oposición libre la provisión de 
la plaza de Profesor auxiliar del 
octavo grupo, vacante en la Escue
la Industrial y  de Artes y  Oficios 
de Logroño.— Página 780.

Otra desestimando petición dé don 
José Sánchez Mosquera solicitando 
se le nombre Profesor dé Religión 
del Institu to  de Coruña; declarando 
jubilados a los señores que éé m en
cionan, Práfesór es de Religión de 
los Institu tós de Granadaf (loruña, 
Santiago y  Albacete, y  disponiendo 
que dichas vacantes se anuncien a
concurso.— Página 780. _

F}̂ fra aceptando a D. Jaim e Peyre Ro- 
camora la renuncia del cargó de 
Vocal del Tribunal dé oposiciones 
d la Cátedra de Derrriatologia^ y  S i-  
filiografía, vacante en la Universi
dad Central.'^Página  780.

Ministérío de Trabajo, Comercio
e Industria.

Real orden résolviehdo él fecurs^*Sé  
alzada interpuesto por D. Andrés, 
López de Anaya, Agente ejecutivo  
de Sevilla, contra acuerdo, de la De
legación regia de P ósito t de 30 de 
■^gosto dé Í9\.B.— Páginas 780 1/ 781. 

Ot) '̂ ds nombrando inspectores proviñ- 
ciales del Traba jo jen Soria, Valen
cia Vizcaya y Zaragoza a los seño
res qué  ̂ se mencignañ. c=~.i PágU  
na 781.

A dm in istrac ión  C a n t i l .
JBSTADG.—SubsecreLaijía. —,Sec:Ci 

Política .— Anunciando que en AleA\ 
w,ania serán exigidas medidas mdsts 
rigurosas para el control 
mentación de la entrada y ''re^Sí^n-\ 
cía dé extranjeros en aquel pais'íhri\ 
Página 7Si,

Hacienda.-—^Direccidri general 
soro público y Ordenación general] 
de Pagos del Estado. — Noticia dér̂  
los pueMos y  Administraciones dégii-]
Me harí~cabido en suerte los 
mio's mayores del sorteo de la fL o d  
tería Nacional verificado en el día 
de ayer,^P ágina  1S2,

Gobernación. ^ D ire c c ió n  general 
fAdministracion. ^  Modificando^ 
clasificación de la Contaduría de 
fondos del Ayuíitamiento de La\ La
guna de Tenerife {Canarias):— Pá
gina 782,  ̂ v/ - ;

In s tru cc ió n , pÓBLíCA.—iSubsécireiarf». 
Anunciando al turno de oposicXón. 
libre la provisión de una plaza, de; 
Profesor auxiliar del octavo grupu,, 
vacante én la Escuela Industrial yi: 
de Artes y  Oficios de Logroño. ? ^  
Página 782.

F omento.—^Dirección general de Obras 
ípúblicas. — Conservación y repara-^, 
ición de carreteras. — R ectificación ; 
a anuncios de adjiidicación de ¿on-\ 
tratas insertos en la G aceta del^22\ 
de Febrero próximo pasado.— 
gina 783. i |

Comírncción.— Rectificación MTMmWíVé ] 
ció de adjudicación de las obras del^ 
trozo cuarto^ prinfíerg^
'carret0fa dé%é:ridg a 
iñsért'ó en la G aceta d e l^2 f:Íé  
hrero último.-—Página 78.3, ‘ ' / ¡

Aguas.^—Otorgando a D, Eíifféhio Gar-\ 
cía Samper la concesión para esta- 
/ '  hlecer 'uha bproá de paspáiscumá ^  

ÉbrÓ, V?nW A hadú lf R e iú o l^ (^ f^ ié^  
jetáyulos'pr pará. su instaláci(^ füi h 
wndicíQnex que sp niénciQnmPéRi 

n 'ngirUi 783.*



'"2 Máfzo Í 923’'. ^Gaceta He Ma;Hrid.-NiTni. 1Subsecretaría. — ̂ Disponiendo que 
durante el tiempo ^que presten su 
servicio m ilitar los reclutas_ del 
reemplazo de 1922, asi como los de 
los reemplazos sucesivos que sean 
alumnos, de, las Escuelas de Inge

nieros, Industriales, no se les apli- 
’quen las faltas de asistencia a clase 
a que se refiere el articulo 71 del 
vigente Reglamento.— Página 78^. í 

Anexo i B o l s a . —jS ubastas.— ̂Ad
m in istrac ión   ̂ PROVINCIAL.-—íAdmI-

NIS^rRAGlÓN M UNICIPAL. i'A.NUNGIOá; 
O FICIALES.

Anexo 2."— Îí̂ dictos.—ííIIuadrgs está ’̂
D ÍSTICOS.

Anexo S.""—T rib u n a l Supremo.—^̂Salsí 
cuarta .— Pliego 10.

PA RTE Í)F¡C IA E

ÍEEBEK Ü  K l  COHSEia 
BE METROS

S. M. el Rey Don AIÍoiiso XIII 
íq. D. g.), S, M. la Reina Doña Victoria 
JlSugeaia, S. A. R. el Príncipe de Asiu-; 
Tías, e* infantes y demás personas do 
la  Augusta Real Fam ilia, eontiodan 
$ln novedad en su im poiianíe salud.

l i lfE P J  ffi U 81E.=

BBAL DBGEBTO

En. consi'doTauióii a lo sol i cita do 
jpor ei OoTonel de In fan íe ría  clon 
B eglsm unda F ab res  y González, c]ue 
en 2v8 del m es an te rio r lia  cum pli
do la edad regilíamentaria para  ob- 
tener el re tiro ,

Vengo GE concederle el empleo do 
4>eneral de b rig ad a  honorario , en 
íiituacióii de reserva, con la a n ti
güedad de esta fecha, por re u n ir  las 
conidiciones que determinia La ley do 
.19 de Ai ay o de 1920.

Dado en P-aLacio a p rim ero  de 
Mar^o^ de nril, ,noi|eeiei^tos iV¡ciní|i 
tré^ .

; ' ALFONSO
K! Minisíro <Ie la Guerra,

K ig et o  A l c a l á -Z a m o iu  y  T o r e e s .

1IS T E K 9 BE M í
REALES ©tECTBETOB

'D e  acuerdo con Síi {Go.nsejo de Mi- 
« rsiros y oído el de E stad o  en 'p leno , 

Vengo en decre ta r lo ^iguim ite: 
A rtícu lo  iP  Se eoncade u n  su - ’ 

píCTK^nto de crédito; de 1.5T9.00(D 
a La saccíónL. I . ’*,. “M in iste- 

'’éio de la G u erra”, cap ítu ío  12> a í -  
iículo  1,0, “Personial s in  déstiuo, de 
.p lan tilla '’, del v igente  .presupuesto  
^  gastos. * t"-'! ! í.i
,1 A rtícu lo  2.0 A sim ism o so conce- 

. de un  s u p Lomen Lo do crédito  de pe- 
« c ia s  450'.'0'TG >ai te  Beeción 13p, “Ac
ción en M arruecos”"—M inisterio  de 
% ra m e ra — , capitu io  iú , a rtícu lo

únicov “Personal sin  destino de pdaii- 
tilLa'b del presuipuesto de gasto s en 
v igor. :

A rtículo 3.® E í impoade de los 
an te  di d io s  sup lem entos de crédito , 
que asciende a p ese tas  1.950.000, so 
cu b rirá  en la fo rm a d isp u e s ta  p o r  
el a rtícu lo  41 de la ley de A dm inis
trac ión  y C ontabilidad do ila H a
cienda pública. viL;.,, ..Av]

Artículo! 4.® E'l G obierno dará  
cuenta ,a las Curtes, en su m ás p ró 
xim a r e u n i ó n , «d e í p r e s e n t  e D e c r o t o ., 

Dado en P alacin  a ve in tisie te  de 
Febrero^ de inilj aiovecientos v e in 
titré s . , ■ ^

ALFONSO/^
El MinUtrD Ce ííacVenáa, :

JusE Manuel P ldrsgal.

A p ro p u esta  del M inistro  de I la -  
.cicnda;, de aicuerdo con Mi Consejo 
de MinistrO'S, de conform id'ad con el 
dictam en em itido p o r el Gunsejo de 
Estado en p leno  y como caso com 
prendido. en iLas excepciones del a r 
tículo  41, p á rra fo ' seg.un<k> de la vi-  ̂
gen te  ley de A dm inistración  y 'Con
tabilidad de te Hacienda pública. 

Vengo en decretar lo, s ig u ien te : 
A rtículo i o iSe concede un  créd i

to ex irao rd in a rio  de 77.C‘0P p ese ta s  
a  u n  Capítulo adicional de La sec
ción. 2.*, “■Ministerio de E s ta d o ” , dei 
vigente, p íesupuesiof do rgasios:, .can
tid ad  con que E spaña eon tribuye a 
ila su sc rip c ió n  p a ra  cLevar un  m o
num ento  al Á delantado Vasco N ú- 
ñez de B.aiboa en  Panam á^

A riícu lo  2 p  E l anicciicho c réd i
to  ex traoT dlM rio  se c u b rirá  en la 
form a dispueM a p o r  el artícu lo  41 
do la  ley de  A dm inistración  y Gon- 
tab ilid aá  d e  la  H acienda púM ica.

A rtícu lo  3.® E l G obierno  d ará  
cuenta a  las C o rteé  en  su  m ás p ró 
xim a 'reunión, de este DccretO’. !

Dado en Pala^eio a  vcinM sieie de 
F eb rero  de mil< rMyecienitos v e in 
titrés^'  ̂ '' ^

'■" ALFÜNBQ

El áe ííacíeD-áá, ;
^ S E  Manuel P edregaj:̂ ^

líEALEB o r d e n e s '
Tlnro, Sr.: V ista la instancia su.scri-

rio del Censor cío concesionario 'del Dc4 
pósito franco de Santander, en súpli-. 
ca de que .se au.torice la apertura del 
m ism o: :

Resulíando que por Real orden de 
,15 de Junio de 1919 fueron aprobados 
el Es.tatuto, Reglamento, tarifas y pla^ 
nos del Depósito:

Resultando que la Aduana de Sanii' 
tander informa en el sentido de qué 
con las adecuadas medidas 3e vigiten- 
cia que se adopten pueden quedar ga-f 
rantidos los inléreses del Tesoro:' : j 

C onsiderando'que aprobado el,Re-, 
glamento y tarifas del Depósito y >ia-: 
bilitado docal para el almacenaje dé 
las mercan cías, procede autorizar te 
apertu ra  del mismo, facultad reserva
da a este Ministerio, según el aparta-.' 
do 12.® de la Real orden de 15 de Junio' 
de 1919; y -1

Considerando que el servicio de in7 
fe TV ene ion puede efectuarse de uá 
modo análogo a lo dispuesto para el 
Depósito franéb de Cádiz,

B. M. el Rey (q. D. g.), conformári- 
dúse con lo propuesto por V. E, ha t(p; • 
nido a bien disponer: \ .

1.® Quvj' se autorice la apertura del 
Depósito franco del puerto  de. San tan-, 
der en' la fecha del í.<> de Marzo pro-.' 
ximo; y í  ̂ '

2 J  Que en la intervención del 
mo se -a|irste la Aduana de aquel puebw; 
lo a ln.3 reglas dictadas por es-e Gcin 
tro para  la intervención derDépósítoi 
franco de Cádiz, en orden dé 24 do 
Marzo de 1915, inserta en eí BMcM  
Oficial de esa Dirección general de BO 
de Abril del mismo^ año, y sobre la! 
base de la adopción de las medida^ 
préventivas señaladas por la Aduana! 
en su in^drme para  garan tir los inte-' 
re-ses del Tesoro. ’fí

De Real orden lo digo a V. L páríi' 
su coíLoeimienió' y efectos. DiO'S guar
de a V. I. muchos años. M.adrid, 20. dé 
Febre.ro d e . i923,. i ■  ̂g ■

f>. D.. ,
PALACIC'S.

E eñor D irector  generai d e  Aánm^s.

Timo. Sr.: P a ra  ía  ejecución de 
d isp u esto  en  los articu los 8.® y  
do la, ley Ilctuiladora de la 
bución  soíbre ut.iHdad'C.s de la  riqna-* 
z.a molrúPar ia, texto roftindido de ^

ta por los Srcs. Presidente-y  B ccreta- \ d e  Bepiicn«!bre de 1922,



Gacéíáv 3e'Ma3rí3.-Núm. í ''S Ma'rzo\,í92j^.
.■                  'i-----------

■í S. M. el :Rey (q, D, g.)] se  iia ser-,, 
y m  0 s p m e r ; ; ■ . ¿ v | ^  M
-> 1.0 Que (lo dispu.eslo en  el p á -  
W íQ  prim ero  eíel a r iíc u lo  8 e del ci-. 
tado. texto refundido, ha de eníeil- 
iderse siem pre a ios solos efectos 
de la iliquidaolón y exacción de la 
u u o ta 'd c 'ia  ta rifa  2 d, es deoip, que 
^ara ^^ravar las participaciohes que 
dos socios perc iben  se  e s tim a rá  
ipraedicacTo y aprobado ei baiance 
dentro del m es s igu ien te  al c ierre  
;de cuentas, teniendo las re fe rid a s ' 
'Qompañias p a ra  la q3re se n t ación 
do la>s declaraciones co rresp o n d ien 
te s  a  d ichas partic ipaciohes un p la- 
’ho máximo de dos m eses, -a con tar 
,5clesde ta  fecha en que de hecho se 
icupruebo por ílos socios o se ientien- 
fda aprobado balance por minis-. 
Iterio do la ley exclusivam ente a es- 
'iog efectos; y : ' : : t-,,:
í 2.^ Que no haciendo la ley R e- 
gulaclora de la Contribución, en su 
,¡aftícuIo 9.”, distinción alguna entre 
t e  ení^idades su je tas  a trib u tac ió n  
p:n la ta r ifa  3.% en lo  re fe re n te  *a 
los plazos para  la  p resen tac ió n  de 
ios documentos de liquidación de las 

denotas pcfr dicha tarifa, i^igen siem- 
i pre y cualquiera que sea La form a 

consütución de las entiidade.s con - 
j tribuyentes los p lazos íljados en el 
í aparado b)' dal p á r ra fo  tercero  deli 
Imitado aadículo., debiendo contarse  
\los veinte días a que la  d icha d is- 
j.jpcsición se reü e re  desde la fecha 
p e  la  ^aprobación efectiva del hafan- 

sin q u e  e n  n ingún  caso, y 
¡aunque el balance no h ub iese  aidn^ 

japrobadq, puedan  excederse los p la- 
;,^os máximos de cinco u ocho m eses 
Se los repetidos párrafo y .artículo, 
j  De Real orden lo digo-a V, i  p a m
M  con ocim ien to  y  d e m á s  n fe c to s .  
;EdoB guarde n  I* m uchós ^años. 
Madrid, g8 de .Febrero  de 1F23.

R F D E E G A L  ,

-Señor D irector  g e n e r a l de C G ñtrlbu- 
■ dioneh, . • • 3 . : ' .'n

E Ü I O E i r U f f i E B t t

REALES ORDENES ;
lime. Sp. f A.’ fin de procedef a la 

|revisión de una plaiza de Ayudante 
Í ^ e m a r ío  en el Institu to  Nacional de 
Higiene de Alfonso Xllí, fué  .designa- 

por Real orden de 3Ó de Diciem - 
el Tribunal que había de 

jqzgaf aquel concurso-oposición. Al 
“Citado Tribunal podían serle agrega

das una o .dosgpcrsonás'de competen
cia notoria, ¡propia do la 'opcsición.

Hecha está de,signación y conformes 
los designados, > - -■ “-̂ 0

B. M. el R ey (q, B. g.j se ha servido 
disponer que .,los ejercicios den co
mienzo e] día 26 de Marzo próximo, a 
Las cmco rde la  barde, en e'I Institu to  
Nacional de Hjgiehe .de Alfonso- XIII; 
que quede expiíesiá esta ,citación en la 
tabla de anuncios de la  B íreccícn ge
neral de Sanidad, quedando el T ribu- 
nah  constituido,, confornie al a rtícu 
lo í3  del Real decreto de 3 de Octubre 
de 1:9.16, por los Excmos. Sres. B. An
gel Pulido, Vkepres'idenle del Real 
Consejo do Sanrdad, Prcsídeirte; Yoca- 
les: Y. I., B. Francisco Mnrillo,' Insp’ec- 
;tOT de Inslituciones sanitarias; B. F ran 
cisco Tollo, D irector (fcl Iiistituio de 
Alfonso XIII; B. Antonio Ruiz Falcó, 
Jefe de Sección del citado Instituto, y 
■suplente, D. Luis PtOdrlguez Hiera; ac
tuando como Vocales competentes don 
Dalmacio García Izcara, Catedrático y 
Direc.lor de la Escuela de Ve.teriiiaria 
de esta Corte, y B .'Y icioriano Golomo, 
Gaiedrát'lco de Veterinaria,, y suplen
te, B . José García .Armendáriz, Jefe 
técnico do Servicios de Ve.t6rinaria  en 
este M misterioA 

Be Real orden lo digo a Y. I. pura 
su conocimiento y  demás efectos. B ios 
guarde a Y, I. muchos años. M adrid,'3 
d'0 Febrero de 1923.

AMIOBOYAR

Befior Bifec.tor general de Sanidad.

^m ó . Sr.': En Gumplimifinto de las 
disposioíóíres Rg.los artículos 169 y 
172 de Ja Instrucción general de Sa- 
hidad Vigente y Real orden -de 29 de 
Marzo de 1994, han  de  ,proveerse por 
■eoncurse .¡especial entre ios Médicos 
B ireelores en propiedad de baños^y 
aguag ininero-m edicm ales tos cargos de 
In y ec to res  de aguas, cuyas aíribucio- 
nes fija e l artículo  170 de la precitada 
Instrucei.Qñ. Beben, pues, cubrirse las 
vacantes de dichos cargos por medio 
de concurso, y á /csle  efecto,

S. M, el Rey (q. D. :g.) se ha ■seiyido 
dispóner: •

1.® Que se convoque el coticurso 
que preceptúa el artículo 172 de la 
Instrucción general de.Banidad vigen
te, para proyeer por él todas las Ifís- 
peccipíies de aguas ffiluerales que que
daron vaóarítes éri el concurso celebra
do él día 16 dé STarzo del año último.

2 .̂  Qtm este concurso tenga lugar 
el día .15 do Marzo próximo, inm edia
tam ente después que .se concluya el 
convocado por orden de 8 del actual, 
a los efectos del artículo 29 del Regla
mento de Baños.

2.^ Que en este concurso espe.cialli 
puedan tom ar parte  I03 individuos’del 
actual Cuerpo de Médicos 'Blrectoitos 
do baños y a-guas mincro-modicinales^ 
y los que pertenecieron ál rnismo has-/ 
ta su jubilación, siempre que éstoá/ 
acrediien su aptitud física para  ejer-!' 
cor el cargo de Inspeclor/tornando páfV 
te  en el concurso con arreglo ui núme-^j 
To que tenían en él Escáláíón ál seqi 
jubilado, teiiiendo siempre en cuenta! 
la Real orden de 4 de Febrero de 1909j

4.® Que la preferencia entre l.ô ĵ 
concursantes para la adjudicación del 
cargo de Inspector y la Gíección dé! 
zona se determ ine rigurosamenLe porj 
antigüedad en el Escalafón respecto á! 
la s  promociones, y  dentro de :
moción por los m éritos y premios á | 
que se refieren los aTtículos 52 y ,54\ 
del Reglamento de Baños. v o ̂ ■ '''.y

Que la  justificación de las c ir
cunstancias de preferencia dentro dei, 
cada promoción será documental, y  jse! 
presentará por los que liayan dé in-| 
vocarla en las oficinas de esta B irec-i 
ción .general hasta el día 11 de Marzo/ 
para que pueda ser comprobad^, y  
apreciada como corresponda. ,

Los jubilados que hayan  de, 
parte  en el c.oncurso deberán ac red ií 
tar previam ente su aptitud p a ra  4  
cargo por medio de una certifieactom 
autorizada por dos Médicos y el 
pector municipal, y en defecto de .éste 
por el Subdelegado de Medicina 
d istrito  donde habitan; pre.sehtaíido 
expresado documenio en eí lugar 
plazo fijado en el párrafo aríte3u<mi '% 
p a ra  los efectos que en el mísnto sdí 
consignah. , - ..

El B irectór de Sanidad deaidirá, 
h lterio f 'recurso, con la compróbaéidSj 
que estime necésariá aceíca Í q 
titud  física del jubilado pai'h-’el ejer-*'- 
•c2Dio del cargo de Inspet^or. • / i

Levantada la  nportuBa adta áéí | 
eo n cu m , que firm arán el Birectbogé** ! 
neral, cofco Presidente; el Jefe del N é - ' 
gociado de aguas minerales, éomo 
cretario, f  los que en eljactp h ay an jtl 
mado parle , y . aprobado .qpe p) 
coneurso^ se otorgarán de Beaf 
los nDiiibr a míenlos corre^ondiontes^j 
úfi los que esa Biraocián general d á r^  
traslado a los Gobóimadores de las pro*- 
vincias a que per^nozcan los Estaíjl|^; 
cimientós coriiprendiclós en lá ztína^ 
¡cespeétiva, a fin de que sé p u b l iq u é  
’m  Io,s Boletines Ofieiales pai'a 
miento de los prop)etarics d e -áqu

Los Inspectores de aguas minqb^ffie^i 
que se nombren y no tomen pósésián í 
dentro de Iqs plazps, estable 
efecto para' los funcionarios p ú ^ | | ^  
en geneiml, serán  ̂ declarados césántés.í

Lasjdm eccidnes balnearias quo]
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íjresul.ten vacantes por incom patibilidad 
tcntre los cargos de M edico-Director c 
iJnspector se proveerán en in terin idad 
í'hasta el próximo concurso, como de- 
ilerm ina el Reglamento de Baños y la 
íregla 6.̂  ̂ de la Real orden de 25 de 
IFebrero de 1916.’

De Real orden lo digo a Y. I. para 
i,feu conocimiento y ' efectos oportunos. 
ÍDíos guarde a Y. I. muclids años. Ma- 
Vi.rid, 26 de Febrero de 1923.

A.LMODOYAR 

/jBeñór D irector general de Sanidad.

K B n s n u a iE K m s c t i i ip S
m  ARTES

llEALES OUDENES
ilímo. S r.; Acordado por el núm e

r o  ,4.® de la Real orden de 16 de D i- 
Ijciembre del año próximo pasado, dic- 
‘iJtada paiia< cum plim entar el Real de- 
‘̂ oreto de la  Presidencia del Consejo de 
^Ministros, fecha 2 de Octub/e del m is
iono año, que se forme un escalafón es- 
J^peciai con el personal subalterno de las 
IXI^iversidlades del Reino, 
p  iS. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
/b ien  d isponer: ;■ ; t í(  j
|i ' Que se publique, como provi
s io n a l, el mencionado escalafón, tota- 
/Jizado en 31 de Enero últim o. {Véase 
Yianexo n ú m e r o  2 .)

i2.® Que &Q conceda el plazo de un 
^pnes, a contar desde el sigu ien te 'd ía lal 

la publicación del mismo en la Ga- 
r)cETA DE M adrid, para  que contra el 
f|)uedan form ularse las oportunas re - 
|Í5liamaciones; y  ''
i 3.® Que se ponga en conocimiento 
^ e  todos los comprendidos en el "íefe- 
irido escalafón, para  evitar posibles re -  
iclamaciones, que de conformidad con 
^0 que previene el número 7.® de la ci- 
'íjtada Real orden de 16 de Diciembre 
jide 1922, el orden de pfeliacióp, den- 
¡tro de cada clase y sueldo, está en un 
^^odo ajustado a las reglas establecidas 
|i)or el artículo 7.® del Reglamento de- 
ISlnitivq de 28 de Mayo de 1915.

De Rdal orden lo digo a Y. I. para  
¡ ^  conocimiento y demás efectos. Dios 
j^ a rd e  & Y. I. muchos años. Madrid, 
¡Í6 de F o r e r o  de 1923. i

í SALYATELLA

S nbscere lario  de este M iniÑorio.

V lim o. Br.: Y acan té  en la E scuela
.O fio io s d e

L ogroño u n a  p laza de P ro fe so r au 
xiliar, con destino  a las enseñanzas 
del octavo 'grupo (Q uím ica genera l, 
Quím ica industriá l in o rgán ica . Quí
m ica industriaL  orgán ica , E lec tro -  
quíníica, Metalurgia, Análicis química), 

S. M. el P.EY (q. D. g.) ha tenido 
a  b ien  d isp o n er que se anuncie  d i
cha plaza, p a ra  su  p ro v is ió n  en pro»; 
piedad, al tu rn o  de oposición  libre, 
que Cg el que legalm ente le c o rre s 
ponde con a rreg lo  a 'lo p recep tuado  
en él Real decreto  de 26 de Julio, 
de 19.20 y Real o rden  de 14 Oc
tu b re  de 1921.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efectos. 
D ios guarde a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 20 de F eb re ro  de 1923.

S A L Y A T ^X A

Señor S u bsecre ta rio  de este  M inis
terio . -

Y isto el expediente prom ovido a 
in stancia  de D. Jo sé  Sánchez Mos
quera, .solicitando seile nom bre P ro 
feso r de Religión diel In s titu to  de La 
Goruña, vacante  por jub ilac ión  re 
g lam en ta ria  del que la desem peñaba 
y com prendido en la  Real orden  de 
17 de Abril de 1926'; teniendo en 
cuen ta  que no acred ita  la  condición 
de hab er sido P ro fe so r de igual; 
a s ig n a tu ra  en la E scuela  No-rmal de 
la m ism a población, cuya c ircu n s
tancia exige la citada Real orden,

S. M. Gil Rey (q. D. g.) se h a  s e r
vido d eses tim ar la  pe tic ión  del s e 
ñ o r -Sánchez Mosíquera, disponiendo
al p ropio  tiem po que en cum plim ien
to de lo d ispuesto  en el artícu lo  1-® 
de la ley de 27 de Ju lio  de 1918, 
•sean jub ilados con esta  fecha y con 
el h ab e r que p o r clasificación R s 
corresponda  los P ro feso res  de Reli
g ión D. B las Ayllón -González, don 
M anuel P o n te  Ayude, D. Leocadio 
M artínez N avarro y D, Em ilio Yí- 
lle lga  R odríguez, p ertenec ien tes a 
los In s titu to s  de G ranada, C oruña, 
Bantiago y Albacete, respectivam en
te, po r haber cum plido la edad r e 
g lam en ta ria  p a ra  su  jub ilación  y 
con tar con suficientes años de s e r 
vicios pai^a d is fru ta r  haberes pasi
vos, y po r ú ltim o, que las vacantés 
que sé p ro d u cán  por estas ju b ila 
ciones en los In s titu to s  m enciona
dos se anuncie  su p rov isión  a con-, 
.curso , de conform idad  con lo e s ta 
blecido en las Reales órdenes de 4 
de O ctubre de 1916 y 21 de Febre^ 
ro< de 1920. - •

De Real orden 'lo digo a Y. I. p ara  
su .coinooimiento. y dem ás efectos.

Dios g u a rd e  a Y. I. m uchos años^ 
.Madrid, 23 de F eb rero  de 1923.

BALYATELLA
Señor iSubsecretiario de este Minis>n 

terio .

iiMISTER '10 DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

IlEALES ORDENES 
Excm o. Sr.: Y isto el recurso 

alzada in te rp u esto  p o r D. Andrés Ló
pez de Anaya, Agente ejecutivo de 
Sevilla, co n tra  acuerdo de la Dele
gación Regia de Pósitog de 30 de 
Agosto de 1918:

Ptesulbando que ei recurrente, 
Agento general ejecutivo de los Pósitos 
de la prim era zona de la provincia de 
Sevilla, nom bró A uxiliar p ara  que se 
encargara  de la recaudación del Pó
sito  de B 'orm ujos a D. M igue l Ye- 
lázquez Zam orano, quien se perso
nó en el citado pueblo, repartiendo 
cédiflas de apriemio de segundo gra
do, exigiendo a deudores ac^ogldos a 
ia ley de 23 de E nero  de 1906 ol 
15 por 100 deíl to ta l de sus .deudas, 
24 pese tas mág por la formación 
del expediente genera l y percibien-. 
do quizás o tras cantidades indebi-. 
das; todo Lo cual m otivó una co-. 
jnun icación  del P residen te  de lî  
Jun ta  admdnistradorá del Pósito do 
Bormujos, dirigida a la Delegación 
Regia de P ósitos, dando cuenta 
aquellos hech o s: ' ^

ResuPifaiido que sil vista, la re- 
fc rk ia  D elegación acordó, en^Sd de 
A gosto de 1918, que por el AgoA ¿̂  ̂
general, Br. López de Anaya,. se de
volvieran a log int-eresadO’S'vtQdas las 
can tidades indebidam ente cobradas 
por su subalterno D. Miguel' A-eláz- 
quez Zam orano, sin  perju ic io  délas ' 
acciones que a  dicho Sr. López 
ya co.rres'p'ondicraii par-a

líLmo. Br.: B. M,. lel R ey  (q. D. g.jj 
■se h a  sevido acep ta r a D. Ja im e Pey-. 
r i ¡Ro-camona la ren u n c ia  que ha pre-, 
sentado del ca rgo  de Yocal del Tri
bunal die oposiciones a la cátedra de 
D erm ato logía  y  Sifiliografía, vacaun  ̂
te en la U niversidad  Central. ' |

De Real orden lo digo a Y. I. para  ̂
su oo-nocimiento -y dem ás efectos. 
Dios guardo a Y. I. m uchos años. . 
M adrid, 24 de F eb rero  de 1928. ' f

’ BALYATELLA

Señor S ubsecretario  de este  Minis-*.' 
torio .
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contra su Agente auxiliar, previa li
quidación que se e jecu ta ría  as:Ue la 
Je fa tu ra  provincial, con iiiLervención. 
-do :ios in teresados:

ResuUando que contra este .acuer
do recurrió  en alzada el Sr. López 
de Aiiaya ante el M inisterio de F o 
mento, m an ifestando  ser c ierto  él 
nom bram iento de AuxlDiar snyo que 
(biz'O en favOT de D. Miguel V eláz- 
quez y lag exacciones verificadas por 
éste, aunque alegando que por ello 
no haba tenido n ingún  perju ic io  el 
Pósito, sino lO'S p a rticu la res , au n 
que este p e rju ic io  liabia sicTo por 
causa propia, pues debieron saber 
que ninguna can tidad  estaba  en el 
deber do p ag ar a dicli-o Agente, y 
■que se proponía, aunque no pudo 
consegurlo, re sa rc ir  a los p e r ju d i
cados oon aprem ios del Pósito  p en 
dientes de ingreso en la Sección p ro 
vincial!:

Considerando--••■que ..la Delegación 
Regia de P ósitos estim a, con rnu- 
clio acierto, que son de ten e r en 
cuenta lag d isposiciones del Código 
civil contenidas en su% artícu lo s  
.1.902 y 1.903, re la tivas a la repa-^ 
ración do los daños causacros por 
culpa o neglicencia, y a la resp o n - 
Sabididad civil que  incum be al se 
ñor López de Anaya por los actos 
ejecutados por un dependiente suyo:
' 'Considerando que aun cuando no 
existieran tan fundadas razones- le
gales, el debido acat-amiento a los 
m ás rud im entarios p rincip ios de 
ética adm inistra tiva im pondría  la 
.corrección de los actos llevados a 
cabo por el A gente Sr. Yclázquez 
Z'-amorano, en la ú n ica  form a p o si
ble, dentro de las facultades de la 
adm inistración, o sea re in tegrando  
.a los perjud icados de las c a n tid a 
des que sin  derecho alguno les fu e
ron cobradas:
. Considerando q u e  apareciendo  qué
lo.s actos e jecutados por D. Miguel 
Yél'ázquez Z am orano pueden se r 

. constitutivC'S do delito, es necesa
rio que sobre ellos se realicen  por 
él T ribunal com peten te  los esc lare
cimientos necesarios, por si hubie- 

. ‘Ten de ser objeto de alguna sanción  
de carác ter p e n a l,, f .

“S.* M. el Rey  (q. D , g.) ha  íeniáp  
d bien disponer que se confirm e el 
•acuerdo recu rrid o  dm la í)elegaoión 
■Regia de P ó sjtn s  de 3'0 de Agosto 
de 1918 en 'cu ian to  d ispuso  que el 
Agenijt.e generail de la  p rim era  zona 

, -do Sievilla re in tegre, a  los in te re sa 
dos de lia villa de B orm ujos las can 
tidades que indeL>id:amente p erc ib ie- 

.:^a de Iq.s mismo;s el Agente aux ilia r 
í>f, .Miguel Veláziquez Zamorano^ sin

por ju icio  de acciones, que al se
ño r López die Anaya puedan c o rre s 
ponder co n tra  el q u e  fué subord ina
do suyo y previa liquidación que se 
ha do e jecu ta r  ante-.la J e fa tu ra  p ro 
vincial, con in tervención  de los in te 
resados; y que se interese de la- Dele
gación Regia‘dé Pósitos que con rem i
sión del escrito del Presidente de la 
Jun ta  adminis.trativa del Pósito de Bor- 
m iijos se sirva o rd en ar a la Sección 
provincial de Sevilla que, o rig inales 
o por cerificiación, según proceda, 
rem ita  todos lo s  antecedenles de este 
a su n to  que fu e ran  necesario s al se 
ño r Juez de in stru cc ió n  com peten
te, po r si dicha A utoridad entiende 
que procede in s tru ir  sum ario, en 
averiguación y castigo, en su caso, 
de los hechO'S denunciados en la fe -  
Tórida com unicación del Aclminis- 
iraclor del P ósito  de B orm ujos.

Do Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su  conocim iento, el del in teresado y 
efectos consiguien tea. Dios guarde 
a Y. E. m uchos años. M adrid, 21 de 
F eb rero  de 1923.

CHAPAPRIETA

D’̂ legado (Regio de P ósito s,

E:a;c;ü. S r . : Y ista la propuesta de 
ese ínsú'tiito para que se nombre Ins- 
pc^ctor provincial del Trabajo en Sdria 
a D. Felipe Yillar López, Ingeniero de 
Montes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que dicho señor sea nombra
do para el cargo propuesto, con a rre 
glo al artículo 11 del Reglamento apro
bado por Real orden do do Marzo 
de 1906. d ^

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. a los efectos «portúnos. Dios; 
guarde a Y. H. muchos años. Madrid, 
íí-i de Febrero de 1923. *

CHAPAPRIETA

Señor Presidente del Institu to  de Re- 
for^ms S-miales. '

Ers; Y lsta la propuesta 
ese ímA: ufo paba que sé nombre Ins- 
pnetores provinciales del Traba.jo en 

"valencia a D. Luis Morales Rodríguez, 
Ingeniero de Montes, y a  D. Rafael 
Font de Mora, Ingeniero A-grónomo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
•disponer que dichos señores sean 
nombrados para les cargos propuestos, 
con arreglo al artículo 11 del Regla
mento aprobado por Real orden de i.* 
de Marzo de 1906.

Lo que de Real orden comunico a 
y . Efe a los efectos oportunos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. M adnd, 
B4 de Febrero de 1923.

CHAPAPRIETA Ú
Señor Presidente del InstitU'O de Re

formas Sociales.

Excmo. Sr.'. Vista la propuesta 
ese Insiiluto para  que se nombre Ins
pector provincial del Trabaja en Viz
caya a D. Antonio Bravo y Bravo, In
geniero de Caminos, Canales y Puertos, 

S. M. el R ey (q, D. g.) se ha servido  
disponer que dicho señ or s e a  noinbrá- 
do para el cargo propuesto, con .arre '̂- 
glo al articulo T I del Reglamento sprb- 
baclo por Real orden de 1.® de Marüd 
de 1906. . ;

Lo que de Real orden comunico m 
V. E. a los efectos oportunos. Dio§ 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
'S4 de Febrero do 1923. ‘ ^

CHAPAPRIETA ' 
Señor Presidente del Inslitulo de Re

form as Sociales.

. Excmo. S r .: Vista la propuesta de 
ese Instituto pana que se nombre fus-, 
pector provincial del Trabajo en Za
ragoza a D. Ramón Arbex y Gusi» Ca
pitán  de Artillería,

S. M. él Rev̂  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que dicho señor sea nombra
do para el cargo propuesto, con arre
glo al artículo 11 del Reglamento apro
bado por Real orden do 1.® do Marzé 
de 1906.

Lo que de Real orden comunico 
V. E. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
24 de Febrero de 1923;

CHAPAPRIETA 
Señor Presidente del Instituto de Re^ 

formas Sociales*

M M STM C IO S (SHTKAl

j}llN¡ST£KíO DE ESTADO

SECCIÓN DS POLÍTICA
El Minfs.lerio de N'egocios Fxf1rí»ft- 

jeros de Alem'ania se ha dirigido á  lA 
Em bajada de S. M  jen Berlín amrrrr-. 
ciándolo medida^ míis flgEtrosái^ 
el control y reglamcnfaoión' .de la éb- 
J-rarla y residencia de extranjércrls 
Alemiania y recomendando müy 
pee i al mente el cumplimiento dé fpT’' 
Reglamentos de policía sobre itisébli
ción de extranjeims, y  que al cXteíiL: 
derse los nuevos pasapoiies. sé ctíído 
de trasnasar del antiguo al nuevo. íáH'
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8B.porí:c eí Visado alemán que da de- 
7’ecbo a la cnlrada en el ierrilo rio  del 
3ieleb.

Lo qno se ihaco público para conoci
miento :genera].

(Madrid, 26 de Febrero de iG23,—El 
Sobsecrclario, E. de Palacios.

II1STSEI9 m ÜACígNM

m w m m ú n  aEfmnñL b e l  t e b o ^  
no pumuú'Q Y QBDEMñúmm 
' m m m .  -0e  P ñ -a o s b e l  e b t m b o

LOTERÍA NACIONAL
Nota ele los números y  poblaciones á 

que han correspojidído los 18 pre
mios tnayores cíe cada una de las 
'cinco scTies_ del sorteo celehreido en 
m íe día, ' ■

NÚ7US, IPremioL poblaciones^

'12.170

6.1B6

33.4SO

% M i

■ 7.048

S4.987

911

S i .7 ^

S3.9lf

86.21®

100.000 P alm a de M allorca, Ma-.
d rid , P alm a de  Man 
11 o r  G a , B ar c cío n a, 
Eqú'h-

60.000’ A lcira, Madrid, M ála
ga, Barcelona, Co
ran a .

20.000 .Aigeciras., Y-alencia y
Madrid, M adrid, Ma
drid, Barcelona.

1.500 Mellilla, Melilla, Meli-
13a, Melilla, Melilla. 

,1.500 O nadalajara, O nadaia- 
,i a r  a,* Guada] a jara, 
(Guadalajara,, G uada- 
la jara .

(1 .;500 Granada, Granada, G ra- 
/  ’ nada, G ranada, G ra

nada,
1.500 M adrid, Madrid, Ma- 

; ' . . d rid , Sevilla, Y álen-
ícia^

1.500 G e r o n a ,  B arcelona,
Córdoba, Madrid,, Ma- 
Idrid.

1.500 Aguilas, AgriGas, A bal
las, Aguilas, Aguilas.

1.500 M adrid, Bareelcma, San
S e b á s ü á n , M alaga,

’ ■ Ma^r-kíi
1.500 M adrid Barcelona, Má

laga B am d o aa , Za- 
( rago^a.
1.500 iMa”to^ Marios, M ar-

tos, M artes, Marios.
1 .500 B arce lom , , B arcelona,

Barcelona, B arcelona, 
B arcelona.

1.50Ó M a d rid ,,Couta, Ovieda, 
jGartagqna, V alenei^ 
y  M adrid. 

ií5G0 Cqruña, » < # ‘id, B a r-  
<̂ eluoa(> Seyilla, B il
bao.

1 .500 M adrid, Madrid, Ib ria ,
Bavilla, Zaragoza.

1.500 Mcrtin, M adrid, M adrid,
Madrid.

B500 Alicante,' Málaga, Cá- 
di.?, V alencia y Ma
drid , M adrid.

Madrid, 1 de Marzo de 1923.

En el porteo celebrado lioy, con arre-» 
gic al artículo 57 de la Instrucción ge, 
neral de Loterías de 25 de Febrero d© 
1893, para  adjiidicar los cinoo prem ios 
de 125 pesetas cada uno asignados a las 
tíoncell-as acogidas en los eslableeri 
micntos de Beneñcencia provincial de 
Madrid, ban resultado agraciadas las 
siguientes:

Julia  Galán Poves, Mercedes Ro
dríguez Prieto, lEncarnación F ernán
dez García Redondo, P e r p e t u J i m é 
nez Palacios y Sofía .Sáncbez San Ro
mán, del Aciid de Nuestra Señora de 
las Mereedeí^.

Ló que se anuncia para  conocámien^ 
to del público y demás efectos.

Madrid, id  cíe Marzo de 1 9 2 3 .^  
P. O., Baniel G riM .

PRiOSUEG'rO DE PUElUrOlS PARA EL SORTEO 
0UE SE HA DE CELEBRAR EN Í^ÍADam EL 
DIA 12 DE MAREO DE 1923.

Ma de eonslar de fres series de 35.000 
b-Uíetes cada un/a  ̂ ial p r e c ^  cíe 40 
peseias el hiMefe, dm iidéos 'en déci
mos a cmMro pesePas; Msfrvbnyén- 
dos-e 968.240 peseío.s en 1.848 prc- 
miios pora cada serie, de la manera 
s iy u im fe :

de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
igual forma las aproximaciones de lo í  
premios segundo y tercero. •' :

El sorteo se efectuará en .el locaf 
destinado al efectoGeon las BolémMúeM 
des proscriptas por la Inslrueción defi 
m m o. En la propia fonna se 
después sorteos especiales, para ad-"'

KJtiijtx} lao uuu^cjiiíia «toUfáiiJíaas tíil ÍUS iíiS*íu
íableoimientos de Beneñcencia p ro v ii#  
cial do Madrid. ' C' v , J

Estos actos serán  públicos, y los eoií  ̂
curren!:es interesados en ,el sorteo tie'S 
neo derecho, con la venia del P re S i 
dente, á hacer observaeiones sobré rí||' 
tías que tengan respecto a las Qperál 
eiones de los sorteas. Al día siguiente
dís Afp'P.f nnriAC! íA«fnc «inrr\rír>r??>á /si!

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

impresas, únicos documeiílos fehacien?»! 
tes para acreditar los números p r ^  
miMos.

Los prem ios se pagarán en las á ú i  
mmistraGíones tíonda hayan sido ept 
penditíos los billetes respeotíVos, cqa¡ 
presentación y entrega de los mismofi

Madrid, 3 de Octubre de 1922é^ 
El D irector general, Juan llódenas^:-

ilNíSMI® BE U
d do ....... .̂.......    120.000
á de 65.Ú0Q
1 do  .................................■ 25.900

10 de 2.000: ........    2o:ooo
1.532 de 400 ......... 612.800

99 .aproximaciones de 400
:■ ' -pesetas cada una, para  '

, tos 99 números restan- ;
■ tes de la centena del

prem io prim ero  ....v 39.609
99 iriem de 400 ídem id., 

ip&a les 9'9 núm eros . 
restantes de la centena 

' ' del prem io segundo....», 39.600' 
99 M cm  ée áOO trfem Id.,,
^ p a r a ,  t e  99 númieros :■'"-i" -ri 
á restantes de la centena

del prem io tercero   39.600
2 ídem de 1.500 pesetas- , ,
. cada una, jpara los nú- '

n irros an(.crior y pOS-’ '' '
; torior al del prem io

prim ero .........................  3.000’
2 ídem de i:#00 IdeíM íi .,  

para  los del premio
segundo   ...R . 2.000

2 hiem de 820 ídem 'ril., 
ri-v,]..,.. para  los  ̂ deV prem io

tercero ;.ri:V.,ri.v.f  '* 1.640

B m E o o m n  Q E M E m t  d e

Con esta fecha, esta Dirección fé4 
-neral ha acordado, a los efectos dol 
artículo 33 del Heglarnento de 3 def 

•Abril de 1919, rdodificar la clasilicáH 
eión de la Goniaduría del Ayuntamáem 
to de La Laguna de Tenerife (iGaná  ̂
rias) en el sentido do que sea oongy 
.derada como de cuarta  clase, en v á  
de la de quinta que hoy tiene, y a con? 
ta r  d p d f  gl próximo presupuesto,

■ Madrid, 27 de Febrera  dé 1923.-^ 
El .Dirocto.r .genera^ Manuel Hoy’uela^

1.B48 1968.240

' l a s  apro.xim^cloH^
ouaiqi^iar pUrO '#¿m io q u e i j ^ d a  

cox"re.spander entendíéüqCi^
con respecto a las señalá-das pana ios 
íiúmeros anterior y posterior al de loa 
premios prim ero, segundo y tercero, 
que si saliese prem iado el núm ero 1, 
su anterior es el número 35.000, y si 
fuese ést,e el agraciado, el billete nú 
mero í ¿erá cris i^ ri ente.  ̂ ;

Fára lá oplicgcion de  las apiqx.i^a-í 
:ci0ne3 de 40Q pc|c!us, sobreentien
de 0 U8, si el uren-Uo prim ero correS'' 
pondo por ejemplo arnúm eroq25, se 
censidertn  agraciados los 99 números 
rarian tes doria centéna; es. decir, des-

ílfSTItíO BE ÍSS1 
I

f  t® e e iN

m B s m m r m m -  .

(En .cumplimento de In dispuesto 
la Rcíal oréen do esta fecha, se ^anuncia 
a dporición libre la provisión de miá 
plaza de Profesor auxiliar con deatd;  ̂
no a las enseianzas ídel octavo ,grqf 
po (tíuím ica -general, Química indu^4 
triai inoi^ánica, . Química induririal 
orgánica, lEJectroquímiea, Metalurgia^ 
Análisis quím ica^ v acan te  en  i a  

.^uela  Industrlá&i y 4-8 A ríeg '. y-OSrioi5>’ 
de^risgroño, con .el sueldo o gratirioa^. 
cion cl(íri:ridú pesetás anHales. ;

,|Los ejercicíW-46-.^posición; Se véri-í' 
fiearán en la E.scuelérindustrial y do 
Artes y Oficio's de L ogro í^  en la  íor-; 
ma que ]n o viene el Real d^qck): do 
26 do .IuIjo 1029. i ^

P a ra  ser rdm iíido  a la opo.6Íción^|^ 
req u ie re  ^ser O'^nañol, h ab e r cuínpM L 
-veihtiú.n aj'os oe edad y no halial^o 
incapacitado p r ra  ejercer cargos pu^^ 
blicos'. .poseer el títu lo  do Doctor Oí.

i



(Jacela 2e 6 f .  ̂ iS. Marzo >923' 783 '^
I,4íi0jaGi:ada F acüJlad  ^^yos estM- 

m  ¡irelaeiomea eom Im  "qao a la 
waGsmiQ úe íag^eíii©-

:eí; Peflt,o ea  a lgy- 
aa  las- ^^pfíívialidade^ qiny com prea- 

. dga \m  laduí^tri-alcs. témén
|gttatoeí3^fce adm itidas, au!i^:fiie no; ten 
gan aiagnno dn expneendo-s iítulO'S, 
l0^. P'í^fesanesí anxilini?és, do las: E s- 
■enníias. InáiiistirinleíS j  de la s  de Aí'íesl 
y OílGíG'S qu-0 fcayan odlonido sus ear- 
g.0:3 poo dgosicián o coii^uTso y con 
dosiino a ensíxuanzas- del. m is im  ea- 
racler que la plaza Yacanle.
' l o s  asp iran tes d ín igdá ii sm  in stan 
cias a eslc M inlsíenio, en ei impno- 
rrcgaWe plazp. de ke-iiEa días nalura- 
los, a con tar del s igu ien te al de. la 
pu&liración de esle. anuncio en la  6a- 
GETA PE díA m iP, acompañadas, de los 
;docnmenlos qu e  justíñquen. su capa
cidad legal, siendo excluidos los a sp i
rantes, cuyas in s la n ú a s  se recibap  en 
el Registro general del M inisterio 
transcurrido, dleño plazo:.

' jEsle anuneio^ deberá pub licarse  en 
los. ( .^ d a le i  d e  j a s  p ro v in 
cias y en loe tablones de am incios de 
los Establrcim ieartos docentes;- lo que 

. se advierte p a ra  que las. A utoridades 
respectivas dispongan que así se v e 
rifique sin m ás aviso que-el p resen te.

Madrid, 20 de F eb rero  de 1923.— El 
Subsecretario, A nguita.

IIlSTIiara es FOIEKB

ÜIREOOIOPJ DE
PUBLIOAS

COVSEEVACIÓN Y REPARAGIÓíN DE CA-: 
URETERAS .

Heclificación,^
fEn la Gaceta  de boy, pág inas Gñ0 y 

,bd^_anuncio de ad judicación de coñ- 
.tra las 'de  -obras de repái'^ciodí' d ca- 
iTcjcras. hay los erro res s ig u ien te s’: 

b‘ágina 659.— ^^Vnuncio de ad ju d ica 
ción de los k ilóm etros 1 a 10 de Ain-- 
2ÓÍ1 a IliuGca (Zaragoza), dice “ ... fil 
mejor postor D. F ra n c isc o , T arazó- 
n a . . . ” y debe decir al m ejo r pos-: 
.t'or jD.̂  Franeisco T arragoníi . . . ” . 

pPág'ina 662.— ^Anuncio de ad jud ica
ción de los k ilóm etros 63 y 64 de Má- 
Uxga a Alm ería (Alm ería), dice “ ... al 
mejor postor D. Ginés Y alera, vecino 
de Almería . . . ” y debe decir al 
nmjor postor ,D. ¡Glnés V alera, vecino 
de M urcia. . . ”,
_ IMadrid, 22 de F eb rero  de i ‘923.—El 
Director general, Nicoláiu ; ' ' y

■ V

CARRETERAS— CONSTRUCCIÓN

En el anuncio publicado en la Ga-. 
ceta de esta fecha, rela tivo  a la su 
basta de las obras del trozo cuarto , 
tramo prim ero, do la c a r re te ra  de Ló- 

%rida a Pont de Suert, po?’ Pobla do 
begur,-con ram al a V ilaller, p r o u n -  
cia de Lérida, aparece por e rro r rui- 
presupuesto do 173.898,39 pesetas, dc-n 
hiendo ser el do 173.998,39 peselass.

Madrid, 27 do F ebrero  de ,1923.—Jól 
íGirectcn, gcipu^al, Nicolán.

.4aUA-S i
 ̂ Exam iuR du el expediente- incoado 

y pruyeclu presentado' por D. E uge- 
11 K>. (t>Ai\ía fem p.er, en repeRcsenla- 
clóa- de^la  S.o.ciediTd ‘'BaToa de Re- 
mdliíiOiS'b que. solieita, autorizaciíín, 
p ara  resiablecer una barca de paso 
s^O'bre el río  ̂ Foro, en tro 1/os dér- 
mimos m unieipales do A lcalá y Re
m olinos:

R esultando que di expcdieníe se 
'ha tram itado  eon arreglo  a. Real 
decreí'Oi de 5 do BeqiFIembre ce 191o 
y Real orden  de 14 díe dunio, de i 883;

H os u'l tan do cp.ie durí^nto ta  iníoró 
mació.n públh-a prac ticada  no &e ha 
prosciPad'O imc4'amacion- ¿Eguna:

R esu ltando  que el petic ionario  
sofic'i'ta im posic ión  d?e servidum bre 
p a ra  el: am arre  díel eable:
^ R espiltando qu e  ia  á e f a íu r a  d e  

Q b ra s  p u b lm as de M p re v in c ia  in 
fo rm a  _ia v o ra b ie in en te , p ro p o n ie n d o  
com iic ioues eon  bas que a  su juiclo; 
puedo  o to rg a rse  la  co n ces ió n , a s í 
com o la s  tarifavg q u e  en tien d e  d c- 
b e n  r e g ir  p a ra  la  ex-pboit.a'Cióii:

_ Resultainto, q u e  el G onsejo p ro v in 
cial de Fom ciito, la Go'misión p rc -  
vinciaíl y Gobierno civili iiiform an de 
acuerdo con ia  J e fa tu ra  de O bras 
púb licas: - -u Ó Y lí t f i

Resultando que el p e tic io n ario  r e 
m ite  certiíico/C'ióií d'e la  Alcaclía d.e 
Remo'linos', en la que  consta  que ha 
dejado de p re s ta r  e!l servicio público 
de paso sobre el Ebro, en tre  A lcalá 
y Remolinc'S, la b a rca  que hab ía in s- 
lálada, propiedad- d’e D. E n riq u e  
G arcía M olinos: ; A
 ̂ Re su liando que se aco m p añ á ' eií' 
proyecto, de barca  que se solicita 
installar, copia au torizada por la  Je -  
fa tu ra  de Obrag púbilicas, de la es
c r itu ra  N otarial de constituc ión  de 
la B'ocieuad, en ki que consta  que 
!&¡ petic ionario  es rep resen tan te  le
gal d’e !la m ism a:

-Gonsidenando que el expediente se 
r̂at t r  am i Lad o r eg:I ameigtar’i¡am en te, 

■Rüo RQ. ha p resen iadó  n ing u n a  
recílamacioh'eTT Cüñlra de la conce- 
sió .11 que  se s-oLicita y l.as positivas 
ven ta jas que h a  do rcp-o rtar.al p ú 
blico y: a l eom ereio de sq  com arca 
la instalación pedida,

S. M. cil Rey (q. D. g .)’, confor- 
m ándos g gon  1 o p rop u e sj o p o r  esta. 
D irección general, ha tenido a  b ien  
o to rg a r a D. EugeniO' G arcía Sam - 
•per la* 'concesión jsjdlieiitada, como 
re p re se n ta n te  legal de la Sociedad 
“ B ar ca de Rem odii n o s”, au t o r i z ánd o - 
lo p a ra  estab lecer una  barca de p a 
so sobre ell Ebro, e n tre  A lcalá y Re
m olinos, su jetándose para  su in s ta 
lación a  'las sigu ien tes condiciones:

; l . j  I^a instaiación de la, b a rca  se 
il 'a liz a fá  con a rreg lo  al pro-yecto 
firm ado en  Zaragoza en 31 de E ne
ro de 1921,, form ado por el In g en ie 
ro  ,D. M artín  de Ardiiy, que ha se r-  
vd:Oi de base a esta  concesión.

2.*" El conoesion'ario depositará  
a  disposición de la  D irección gene- 
rail de O bras públicas una can Lid a el 
que bea el 1 por 100 del im porte  
dél p resu p u esto  de las obras a e je 
cutar.

3^  E l co n c es io n a rio  q u ed a  ob li
gado p fev iam en te  a com enzar la ins- 
talla-ción de la b a rc a  y an te s  ‘de e je -  
cu (a r  o b ra  a ig u n a  á o b te n e r  p e r 
m iso  de io s  p ro p ie ta r io s  de los á e -  
y io n o s  donde ha. de  (am arra rse  el

cabS'O, q u e  le a u to r ic e n  p a r a  ejecu'-» 
ta r  e.sta o p erac ió n . Ú

4Ap L os ombarc'ade.ro'g:: sc< oons-,* 
t r u i r á n  con to d a  soilidez y- -estaráiF 
xtisp iicstos de m odo q u e  n o  o frqzcah l 
miiKUi, pen 'd ienie cxagex''ada y p-uécíaR 
sicu ip re ' aotvpíar’se c. la  s i tu a c ió n  y  
a l tu m  de la barca .nscgún  la a l tu ra  de; 
lias ag u as. '  ̂ j

5 .j  L os cabilos de 's irg a  se rá n  dé’ 
cj.anibre de acero , 'de d iá m e tro  nríú; 
Rimo de 2 4 m m ,, am arránd'Os.e a úntái 
o r illa  con uirai 'a rg o lla  em p o tra d a  enl 
un macizo de horiyd.gón, y en la opues-; 
la  a  u n  cabrestanLC te n s o r  de sufí-¡ 
c icn te res is ten c ia  y cstalDilidad. Oílj 
])untO' m ás bujo- de ¡ha. c n tc n a r iá  -quá 
ío rm e  e!l cable dcbe-rá quedaa'' a tre s / 
m etros p o r  encima, dq las tg u a s  cEdiA 
liarías. ^

6d iBe d a r á  princip io ) aM-as o b m si 
en el pllazO' de u n  me:s, eontadO: á) 
p a i j r r  de la f-ecba 'de publicación en) 
la [Giageta d e  M a d rid  de la preaento-j 
coneesióo:, y te rm in a rá n  en  el p'íaz’o; 
dc_ se is n ie ses , a  p a r t i r  de su  ccG) 
mienz'O. E l eoncesionartio  d a r á  -cd-; 
nocim ien lG  p e r  esc rito  y con anti-.j 
c ip ac ió n  -a lia J e f a tu r a  de O b ra s 'p ú - ' 
b iicas  cíel CGmoenzci y  term inacM nij 
do 'Las o b ras , a Los efeotO’S 'd e  lá  ins'-: 
p cc c ió n  y .recepción, siendo de cu en -; 
ta  de.l concesi-ónari'O- lo s g a s to s  que' 
s.e o r ig in e n  con e s te  m ofiyo. ¿  ̂

7.** L a expil'Qitación o é l  sG-rvIcio’ 
d e , la b a rc a  e s ta rá  biajo la in sp e c 
ción  .'de la  Jefa ín irai de O bras p ú b liá  
cas, siendo de cuen ta  del concesionáj; 
r io  io s j^ ias to s  'que o rig in e . ye

'8d L as ta r i fa s  n iá x im a s  apIica-i' 
b ies  s e rá n :  , -1

a) U na p e rso n a , p o r cadaf p a^m ' 
6',h5 p e s e ta s .  ■ '-̂ 1

b )  U n a ca'buli-ería o cabeza dé/ 
g an ad o  mtvyoir, cada  paso, 0,2i0. í;

c) LTn c a r ro  'Con u n a  ’Caballeríía,/ 
p o r  caida paso, O',59. ^

d) U n ídem  de dos ídem , -por- 
ídem  id., 0,75. i

e) U n ídem  con tres ídem, nori 
■ídem id., 1. A-

ip  U n.iíicm  con cu a tro  ídem , pOp] 
ídem  í'd., 1,25. _ y j

g j Un cien to  d.e resc s ' 'lan a re s  o-j 
camífaff, p^ur ídem  id., 2,i59.

9 .*̂ Lía coiitcesión s e ' o to rg a  p o r  
Tin plaz'O de n o y cn ta  y nuevo  años,^ 
eontad/O's a p artq r del día en que có¿-i 
m ience lia exp lo tac ión , con siijeció.ii 
a La v ig en te  ley  d e 'A g u a s , s in  p e r 
ju ic io  de tiercero, 'salvbóui! dd rec lio  
de propiiédad  y sin  co n stiu tÍE m o n o u ^  
poli 'O nii  ̂d e r e c h o e xc 1 u s i v o al guri ov;

10. Si eip cuaiqU ier tiem po , pbE  
n uevas a p lica c io n es  del río- Ebrb,N 
m otivad-as p o r  in te ré s  público , fue-i 
se p rec iso  uti'lúzlar o d e s tru i r  lasí 
o b ra s  c o n s lru íd a s  p o r  el concesi-o-t^ 
niario,^ sólo te n d rá  d erech o  a se r iiíj/ 
'demniza,d'o del v a lo r  materiaiL d’e I® / 
m  i 8 mí a s p r  evi a t aiSia c i ó n  p er i ci ail, s
pod er r odí-a-rn a r  in dernni ziaci ón  al gii'-̂ > 
na p o r cesación; de serv ic io .

11. S'On c a u sa  do caducidad  
'Incum pilim icnto  p o r p a r te  del co 
cesionario ' do c u a lq u ie ra  cTe'lás e l 
s.ulas o condiciones' an terio res. , ...

,Y liabiendo aceptado el concesíona 
rio  las precedentes condiciones y j* *  
m ilido póliza de 100 pesetas, de acu 
do con lo que dis-pono la ley del Tli. 
bre, queda ésta inu tilizada en el c 
p odien le.. \

|De orden del señor M inistro lo par^¡ 
ticipo a Y. S. n a ra  su conocim iento,j
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el del interesado y demás cfectes, con 
publicación en 'eí Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde" a V. S. 
m uchos años. Madrid, 22 do Febrero- 
do 1923.— El Director general,' Ni-: 
coláu. f
Señor Gobernador civil de la provin- 

icia de Zaragoza.

•illSTERIO BE TRUBMO, SOIERCI© 
E ODÜSTRIA

SUBSECRETARIA
Exelo. iS r .: Vista la Real .orden 

im anada de eso Miniisterio, de 2 del 
actual, interesando, a instancia de los 
padres de los reclutas comprendidos 
en el reemplazo de 1922, próximlos a 
■incorporarse a fdas, que para no cau
sarles perjuicios en sus estudios du
ran te  el limitado plazo de tres o cin- 
eó‘ meses que han de perm anecer en 
filas, no les sean aplicadas faltas de 
iasistenicla a clase, ya que esto lleva
ría; aparejado la pérdida de curso, en 
v irtud  deil Reglam ento' vigente para 
las Escuelas de Ingenieros Indus-

Resultando que por los padres de 
los reclutas del reemplazo de 1922 
que son alumnos de las Escuelas de 
Ingenieros Industriales y que han de 
incorporarse a filas en el ¡corriente 
año, se ha manifestado la incom pati
bilidad de sim ultanear los deberes mi- 
LKares con la estricta observancia del 
reglam ento vigente para  dichas E s
cuelas- en cuanto aiecte a la asistencia 
a clase:

’ Resultando que, por v irtud  del a r
tículo 71 del citado Reglamento, cuan
do un alumno haya cometido 20 faltas 
de asistencia si la  clase es diaria, o 
diez si la clase es alterna, no podrá 
prsentarse a los exámlenos ordinarios, 
y si el número de faltas es m.ayor de 
30 en clases diarias o ló  en alternas, 
tampoco podrá presentarse a los ex-, 
trao rd inario s:

Considerando que los alumnos del 
curso de 1922-23 llevan hechos 'ya en 
esta época del año gran parte  de sus 
estudios y su penmianencia en filas está 
lim itada a tres o cinco meses; respec
tivam ente, pudjendo, por consiguien
te, ponerse en condiciones de ser exa- 
ñ i i a d o s y y  ‘ ■•ry

C ons i d er and o qu e no o b s t tmi e l o 
dispuesto en el artículo 71 del Regla-:

mentó antes citado, en la práctica se 
observa que el espíritu  de gran par^ 
te de las üisposiciones vigentes, espe-f 
cialm ente en m a te ria .d e  enseñanza?^ 
•guarda una estrecha arm onía y •rela
ción .con los preceptos de la ley de Re- 
clütaimiiento, con el fin de sim ultanear 
los intereses individuales con los qu» 
se derivan del servicio m ilitar, evi- 
tandb con ello los perjuicios cpns^kle- 
rables que se les irrogaría  a los que 
se encontrasen en tales; casos,

'S. IM'. el Re'y' (q. D. g.) se Iha servido 
disponer que durante el tiempo que 
presten  su servicio m ilita r los reclu- 
tas del reemplazo de 1922, así. como les 
de los reemplazos sucesivos que sean 
alumnos de las Escuelas de Ingenie
ros Industriales, no so les apliquen las 
faltas de asistencia a clase a que se 
refiere el artículo 71 de.l Reglamento 
vigente, siem pre que justifiqueni su 
condición de tales reclutas, y única-, 
miento durante el tiempo de su per
manencia en filas.

De Real orden, comunicada lo cli,í''0' 
á  V. S. para su conocimiento y dcnrís 
efectos. 'D :o3 guarde a V. E. miiciio.s 
años. Madrid, 21 de Febrero de 19-?3. 
El Subsecretar.fo5 Ra.món de (lastro.. 
Señor Ministro de lá Guerra>

<l0 Riyadeneyra (§. Á.). Paseo de San Vioeote, 20» Te!, J-376.

:y.


